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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS 

441 4 LEY 1/7929. de 29 de enero. de residuos 
de Canarias. 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado v vo. en nombre del Rev v 
~ ~ 

de acuerdo con lo que establece el articulo 12.6 de'l 
Estatuto de Autonomia. promulqo y ordeno la ~ u b i c a -  
ción de la siguiente Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente Le>/ tiene cor objeto la ordenación do 
los residuos que si? generen o gestionen en el arnbito 
territorial de la Comunidad Auionoma de Canarias. 
siguiendo una moderna concepción de la política del 
sector. en consonancia con las directrices de la Unión 
Europea (Directiva Comunitaria 91 /156  CEE del Con- 
sejo. de 18  de marzo de 1991)  y dentro del marco de 
la legislación básica del Es:ado en materia de proteccon 
del medio ambiente. -. ~- - ~ 

Se fundamenta la misma en la competencia norma- 
tiva autonómica para el desarrollo leoislativo en materia 
de protección del medio arnbienteUque atribuye a la 
Comunidad Autónoma de Canarias e articulo 32 .12  cle 
su Estatuto de Auianon~ia.  Ley Organica 10 /1  982. c:e 
1 0  :le 2g~s;o. ~c~,oo~~ic;~c!a ~ c r  Lsy Crg i j i :c3 -1/:?56, 
de 3 0  de diciembre. 

Se aplica esta Ley a toda clase de residuos. sin per- 
juicio de que puedan establecerse por via reglamentara. 
conforrne el criterio de la normativa coinunitaria. normas 
especificas para algun tipo determinado de ellos y con 
las e<cepciones que se establecen en el articulo 3 de 
la misma. 

Acorde con ia singularidad de nuestro territorio. e! 
l iecho incoiitestsble de iiuestrs insularidad y el peso 
cspeci fco que  supone el sector se rvcos  eii la econornlci 
icanaria. trata la norma elaborada de ordenar y gestionar 
los residuos con la finalidad de conseguir conio prin- 
cipales objetivos su mnimización y valorización. Planifica 
la gestion sobre la base de evitar perjuicios para los 
sistemas ambientales. los recursos naturales y el paisaje. 
previendo coi i io instrumento esencial para alcanzar los 
fines propuestos la figura de los Planes Integrales de 
Residuos. que deberán fijar los objetivos coricretos de 
reducción. reutilizacion y demás formas de valorización 
y el iminacion Cada isla se dotará ademas de un Plan 
Director Insular de Residuos. 

En el titulo ll de la Ley. capitulo l. se regula la pro- 
ducción y gestion de los residuos en los que se trata 
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la recogida selectiva de los mi:imos. las ~b i gac i ones  
8e los productores y poseedorej  de residuos y de los 
gestores. contemplando la posibi idad c/e la intervención 
publica en la gestion. asi como la gestion privada. Otro 
aspecto novedoso e importante es el tratamiento que 
se da a a s  instalaciones para 13 ges:ión de residuos. 
en donde se recoaen las figuras de los Duntos I i m ~ ~ o s .  
plantas de transfekncias. complelos ambientales de resi- 
duos y vertederos 

La Ley es respetuosa con las competencias muni- 
cioales en materia de residuos. recogidas en la Ley de 
Bases de Reaimen Local. v a e:,te mismo resoecto se 

de ios mismos cuando los municipios no puedan prestar 
ei servicio de recogida y tratarriiento de residuos por 
razones de carácter económico u organizativo. 

Sobre residuos tóxicos y peligrosos se dispone en 
el capitulo lll que en el marco integral de a Ley de 
Residuos de Canarias se forrnu1;ra un Plan Especial de 
Residuos iox icos  y Peligrosos cuya gestión se realizara 
ccnfarme a la normativa básica del Estado. oreviendose 
!a recogida selectiva de determinados residuos de esta 
cate~or ia .  en función de su recepción. tratamiento o 
eliminación. 

En el capítulo V se trata de la declaración de suelo 
contarninado, que se nara extensible a cualquier espacio 
degradado por descargas inconiroladas. sean o no de 
caracter oeliaroso v CUYO proced.miento de declaración. , 
obli5aciones y responsabilidad de los causantes se 
desarrollara reglamentariamente. 

E! ;;tulo lll de la Ley esta de j icado a la inspección 
v a 12s infracciones v sanciones en materia de residuos. 

En el capitulo I se contempla la figura del Consejo 
Reoinnal de Residuos como oraano coeaiado de carac- 

y gest'on de residuos y cuyo funcionamiento y com- 
posicion se fijara reglamentariamente 

Se tipifican las infracciones en leves. graves y muy 
qraves estableciendose las sanc ones correspondientes . 
en magnitudes actuales y teniendo en cuenta la impor- 
tancia y gravedad de los valores ambientales que se 
;r?ran d. proteger. deiini6ndose los criterios <:e gradua- 
¿16? 3 z ; ~ c : ~ s  c!r zoricrec:on de los szncores  2 i i p o n i r  

, 8 .  . ...,,, nente se estzblecen en 12 oresente Lev las diver- 

tenre eii materia de medio ambiente. a los cabildos v 
los alca!des. 

En !a disposición adicional p:imera se determina el 
devengo de tasas por las autorizaciones e inscripciones 
preS/s:as en la Ley Las tarifas de estas tasas se fijarán 
de acuerdo con la legislación autonómica de rasas y 
prec:cs puhlicos de Canarias. 

E:i la disposicion adicional segunda se hace remisión 
eri niateria de envases v residuos de envases a la apli- 
cdcion de la legislación básica estatal representada por 
la Lev 11/1997. de 24  de abril. 

En a disposicion adicional tercera se crea el registro 
de productores y poseedores de residuos 

En las disposiciones transitorias se otorga un plazo 
oe veinticuatro meses a contar desde la entrada en vigor 
de la presente Ley para que las entidades publicas ges- 
toras directas del servicio de recosida de residuos y las 
empresas publicas o privadas. incíuidas las concesiona- 
rias de servicios oublicos. se adapten a las condiciones 
tecnicas y requisitos que en la Ley se determinan. 
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Igual plazo de veinticuatro meses se concede a los 
productores de residuos que no sean de carácter domés- 
tico O asimilados oara adaotarse a las orescriociones 
dela Ley. 

Las entidades locales tendrán un plazo de un año 
para adecuar sus ordenanzas y reglamentos del servicio 
de recogida y tratamiento de residuos a lo preceptuado 
en la presente Ley. 

La obligación de los municipios de población superior 
a 5.000 habitantes de implantar sistemas de recogida 
selectiva. prevista en el articulo 31 de esta Ley. no será 
exigible hasta el 1 de enero del año 2001. Igualmente. 
lo dispuesto en esta Ley para residuos reciclables y valo- 
rizables no será de aplicación a los residuos tóxicos y 
peligrosos hasta el 1 de enero del año 2000. La apli- 
cación de las restricciones en materia de envases meta- 
licos no reutilizables se demora hasta transcurridos seis 
meses desde la entrada en vigor de la Ley. 

Por último. y en su disposición final segunda, se esta- 
blece una ~wacatio legis,, de tres meses a partir de la 
publicación de la Ley en el vBoIetin Oficial de Canarias)>. 

Disposiciones generales 

Objeto y ámbito 

Articulo 1. Objeto y ámbito de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto la ordenación de 
los residuos que se generen o gestionen en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. para 
garantizar la protección del medio ambiente y la salud 
de las personas. 

Articulo 2. Objehvos de la ordenación. 

1. La ordenación de la producción y gestión de los 
residuos deberá perseguir los siguientes objetivos: 

a) La minimización de los residuos y de su peligro- 
sidad; 

b) Hacer efectivo el principio de responsabilidad en 
la generación de toda clase de residuos; 

C)  La recogida selectiva de residuos: 
d) La valorización de los residuos o. en su caso. 

la eliminación de éstos de modo adecuado. tanto sani- 
taria como ambientalmente; 

e) La prohibición y prevención del depósito incon- 
trolado de residuos, asi como la regeneración de las 
áreas afectadas; 

f) La seguridad en el transporte y traslado de resi- 
duos. especialmente de los peligrosos; 

g) La coordinación de las actividades v comoeten- 
cias de las distintas entidades territoriales en materia 
de residuos. 

h) Autofinanciacion de los aastos de aestion. 
i) Cualquier otro que tengarelación Con la defensa 

del medio ambiente y la salud de las personas. 

2. En todo caso. la prioridad de los objetivos en 
la gestión de residuos será: Prevención v minimización. 
valorización y eliminación. 

Articulo 3. Ámbito de aplicación 

1. Esta Ley es de aplicación a todo tipo de residuos, 
a excepción de los que se reseiian en el apartado 
siguienie. 

2. Se regularán por su legislación especifica: 

a) Los efluentes gaseosos emitidos a la atmósfera: 
b i  Los residuos radiactivos; 
c j  Los residuos procedentes de la prospección. de 

la extracción. del tratamiento y del almacenamiento de 
recursos mineros y de la explotación de canteras: 

d) Las aguas residuales, con excepción de los resi- 
duos en estado liquido; 

e) Los exolosivos desclasificados: 
f)' La elikinación y transformación de animales 

muertos y desperdicios de origen animal: 
a l  Los residuos de exolotaciones aaricolas v aana- - - 

deras cons S I ~ I I ~ F S  en niaterias irca.es \ otras s..stsii(: & s  
l~rqdilicas que no sean pnl grosas y se LI (<:en eri e. tiisr- 
co-de la explotación agraria: 

h) Los envases y residuos de envases. sin perjuicio 
de lo dispuesto en el capitulo V del titulo II de esta 
Ley: 

i) Los vertidos de fluentes líquidos a las aguas sub- 
terráneas y superficiales: 

j) Los vertidos desde buques y aeronaves al mar. 
regulados por los tratados internacionales de los que 
España sea parte. 

Articulo 4. Definiciones. 

Con arreglo a esta Ley se entenderá por: 

a) Residuo: Cualquier sustancia u objeto del cual 
su poseedor se desprenda o del que tenga la intención 
o la obligación de desprenderse. En todo caso. tendrán 
esta consideración los que figuren en el Catálogo Euro- 
peo de Residuos (CER). 

b) Residuos urbanos: Los residuos domésticos. los 
de comercios v de oficinas v servfcios. asi como otros 
residuos que. por su naturaleza o composición. pueden 
asimilarse a los residuos domésticos. 

c l  Residuos tóxicos v oeliarosos: Aauellos aue fiau- 
ren nn 13 lista dc resid~os ióxicos y pel cjro:;os aprot)&a 
2or JS ~ i~ lor ioa. tns corn-n :-ir.ss o fmyan sioo <:a .f.csoos 
como tales en la normativa  aplicable.^ 

d) Productor: Cualquier persona. fisica o jurídica. 
cuya actividad genere residuos o que efectúe operacio- 
nes de tratamiento previo. de mezcla o de otro tipo. 
que ocasionen un cambio de naturaleza o de compo- 
sición de los residuos. 

e) Gestor: Cualquier persona. fisica o juridica. auto- 
rizada para realizar las actividades de gestion de los resi- 
duos. sea o no el oroductor de los mismos. 

f )  Gestión: ~ k c o ~ i d a ,  transporte, almacenamiento. 
valorización y eliminación de los residuos. incluida la 
v~oilancia de estas ooeraciones v la de los vertederos 
y ~lmacenamientos definitivos una vez colmatados. así 
como de los lunares de descarga después de su cierre. 

a)  Recooidá: Ooeración consistente en recolectar. ... u 

¿ : a ~ f  car y sgrdpar resiouos para 8.1 trdnsporte 
t i ,  Transporte Tr~s.aoo oe os rcsidi,ns desflr e l  

luoar de aeneración o almacenamiento temooral hasta 
eliugar definitivo de tratamiento. 

i) Almacenamiento: Acumulación temporal o defi- 
nitiva de residuos 

de los recursos contenidos en ellos. 
k) Eliminación: Todos aquellos procediniientos diri- 

gidos, bien al almacenamiento definitivo o vertido con- 
trolado de los residuos o bien a su destrucción total 
o parcial. incluyendo en este último concepto lospro- 
cedimientos enumerados en el anexo 1I.A de la Decisión 
de la Comisión (96/350/CE) de 2 4  de mayo de 1996. 
asi como las que figuren en una lista que, en su caso. 
se apruebe reglamentariamente. 
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1) Reutilización: Readaptación de un objeto para el vertederos no autorizados y controlar e integrar los ver- 
empleo que ha tenido en usos precedentes. tederos colmatados,, ' 

m) Valorización: Operación o conjunto de operacio 3. La planificacion de residuos se desarrollará a tra- 
nes orientadas a utilizar o recuperar los residuos total vés de los siguientes instrumentos: 
o parcialmente obteniendose un beneficio económico 
o ambiental y en cuyo concepto están integradas las a) Plan lntegral de Residuos de Canarias. 

operaciones de recuperacjón. reciclado y reutilización. b) Planes Directores Insulares de Residuos 

n) Reciclado: Obtencion de la materia prima origi- 
nariamente utilizada para el producto que ha dado lugar Articulo 7. Criterios económicos de gestión. 
al residuo. 

n) Recuperación: Obtención, por transformación. de La planificación adoptará los siguientes criterios eco- 
energia o materiales distintos a los empleados en el pro- nómicos de gestión: 
ducto originario. a) La optimización del empleo de medios y recursos: 

O) Minimización: Reducción cuantitativa y cualita- b) El aprovechamiento de los contenidos útiles de 
tiva de residuos en procesos de fabricación. transfor- los residuos; 
mación o de prestacjón de servicios. 

C)  La minimización de los residuos en origen. 
p) Aprovechamiento: Conjunto de operaciones diri- 

gidas a la obtencion de 10s recursos contenidos en los 
residuos mediante la reutiiización. valorización, reciclado *. Integralde de Canarias' 
o recuperación de los mismos. 

q) Envase: Todo producto fabricado con materiales 
de cualouier naturaleza que se utilicen oara contener, 

mar- pular. d.str!o, r y presentar mercancias. 
oesoe materlas prtmas nas:a art'culos acabaaos. y aesde 
e farir cante nasta e -suario o ¿onslim~oor. 
~ ~ 

r) Vertedero: Recinto e instalaciones complementa- 
rias, preparadas para el depósito definitivo de forma con- 
trolada de residuos en la superficie. 

S) Punto limpio: Instalación en la que. a través de 
la colaboración voluntaria de los ciudadanos, se facilita 
la recogida o separación selectiva de determinados resi- 
duos. 

t) Planta de transferencia: Instalación en la que se 
co ipactan los res d-os  proceoentes oe a recog 03 
goc- c I.ar s. ogr3noo la rc-duccicn de su vo i imcr i  22.3 
sil uustsr or trasi#3do al como e o amo.erita, de res.auus . . o ajvertedero. 

U) Complejo ambiental de residuos: Conjunto de ins- 
talaciones en las aue se descaraan los residuos con des- 

~ 

tino. según su naturaleza. al preparado para el transporte 
oosterior a otro lugar. para valorización, tratamiento o 
&liminación <<ir situ)). así como. en su caso. el depósito 
temporal previo a las operaciones de valorización. tra- 
tamiento o eliminacion .ex situ>>. 

Articulo 5. Regulación especifica. 

En el ámbito de sus respectivas competencias. el 
Gobierno de Canarias y la Consejeria competente en 
materia de medio ambiente podrán establecer normas 
pyralos diferentes tipos de residuos, en las que se fijarán 
disposiciones particulares relativas a su producción y 
gestión de acuerdo con 10s principios y determinaciones 
de esta Ley y del Plan Integral de Residuos de Canarias. 

Planificación 

Articulo 6. Planificación de residuos. 

1 Las actividades. tanto públicas como privadas, 
(le gestion de residuos se ejecutaran conforme a los 
nlanes de residuos aorobados oor las Administraciones 
públicas competentes. 

2 .  La planificación de la gestión de residuos tiene 
como finaiidad evitar los perjuicios para los sistemas 
ambientales. los recursos naturales y el paisaje. erradicar 
o oaliar molestias para las poblaciones. dar un trata- 
miento ambientalmente adecuado a las operaciones de 
eliminacion, recuperar suelos contaminados. eliminar los 

1 E l  P!an Integral de Resialios es el (nstrumento 
de plan !!<:ación. controi. roordinac.011 y ::ic ona :rac ón 
oe ioaas #as acciones relativas a los residi.os importados. 
gerieraoos o gestionados en la Comunooad A-tOnoma 
de; Canarias. tenienoo en cuenta las caractcrist c;is ntrin- 
secas del ~;chipiélago. 

2. Sus determinaciones se adaptarán a lo precep 
tuado en esta Ley. a las Directrices de Ordenación y 
a los Planes Insulares de Ordena~ión. 

3. Los instrumentos urbanisticos de planeamiento 
rnJn c pai oeoerar incorporar las prnvis cnes ce (oca- 
Iizac Ón iiecesaribs para las nstaiac ones oe tra:amiento 
e minación v vertioo oe res.d-os ~ n c l ~ i d a i  en e, Plan 
Integral de Residuos y en los Planes Insulares de Orde- 
nación. 

Articulo 9. Contenido mínimo del Plan. 

El Plan lntegral de Residuos incluirá entre otras deter- 
minaciones: 

a) El inventario de los tipos. cantidad y origen de 
los residuos que previsiblemente vayan a ser objeto de 
gestión. pública o privada, durante la vigencia del Plan: 

b)  Las prescripciones técnicas generales y especia- 
les para determinados tipos de residuos; 

c) Las medidas previstas para atender a las nece- 
sidades de gestión. fomentando la racionalización de las . 
operaciones: 

d) Los costes de ejecución y el sistema de finan- 
ciación: 

ei Las oersonas físicas o iuridicas facultadas oara -, ,~ ~~ 

prricerer la gi3st.ori de IGS res;d?os. 
f Lcs cr ter os ue oca1 zac on cn 13s ,ii?ita ~ C I U ~ C ;  

ue i 2 - t  ni). e im naclcn y trar3m enlo ce res u..oi. 
q E fomento oe lii coiic.enc 3 c . ca ritces:,. a 
r i  -4 fornia 01: p j r tc ipac ori oe las c- r t  osdes oc'3 es 

cn cs 5tem;i:: iireqrados cc gestioi. c:i3i'no se :o~is- 
1 1,):~ri c?n "rVeg u ;i la leg S a<::or, zils cs c5tiilsi 

Articulo 10. Tramitación y revisión del Plan. 

El Plan lntegral de Residuos y su revisión se elaborará 
y tramitara por la consejeria competente en materia de 
medio ambiente en coordinación con las consejerias 
competentes en materia de industria y agricultura, previa 
información pública y audiencia a los cabildos insulares 
y a los ayuntamientos. Igualmente se consultará a las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley 
que se estimen convenientes y se aprobara por decreto 
del Gobierno. previo informe de la Comisión de Orde- 
nación del Territorio y Medio Ambiente y del Consejo 
Regional de Residuos. 
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Articulo 1 1. Planes Directores Insulares de Residuos. 

1. En cada isla, el correspondiente cabildo insular 
aprobará un  Plan Director de Residuos. teniendo en cuen- 
ta las determinaciones del Plan lntearal v con suieción . ~ 

2 lo p recap t~ado por el Plan insular u; ~rr ier iac!on '  
2 Los P anrs D rectores lnsllarns contenorin. entre 

otras. las siguientes determinaciones: 

a) Medidas previstas para atender las necesidades 
de oestión de los residuos en el ámbito de la corres- 
bon;diente isla 

b) Los lugares apropiados para el establecimiento 
de las instalaciones de tratamiento o almacenaje. 

c) El sistema de financiación de la gestión. 
d)  Las fórmulas de participación de los municipios 

en los sistemas intearados de aestión insular. consti- 
tuidos de acuerdo coñ la  legisiacion basica estatal 

e) Las tecnicas e instrumentos de fomento de la 
conciencia cívica en relación con la politica de preven- 
ción y recogida de los residuos 

3. Los instrumentos urbanisticos de planeamiento 
municipal deberán incorporar las previsiones del Plan 
Director Insular en relación con la localización de las 
instalaciones necesarias para el tratamiento, eliminación 
y vertido de residuos. 

4. El Plan Director Insular de Residuos se aprobará 
por e corresporio ente caoi uo  insular. prevfos os nfor- 
nies ue a Comision oe Oraenac on  oe Tsr r i to r ,~  y Meo o 
Amviente oe Canar as y del Conse.0 Heg.onat oe Res - 
duos. con sometimiento a información ~ ú b l i c a  de los -~ . 
particulares y de los ayuntamientos durante un  mes. 

5. Las ordenanzas municipales de residuos se aius- 
tarán a las previsiones de laplanif icación tanto auto- 
nómica como insular. 

T~TULO I I  

Producc ión  y g e s t i ó n  d e  res i duos  

CAP~TULO I 

Normas generales 

Articulo 12. Prohibición y prevención de depósito 
incontrolado. 

1 Esrar pron hidos e, aoandon3 ei bert.(l!~ o la el, 
niina(:io" ricontrolaaa oe re? ri-cs 

2 Toua a::iv.oad oe nestion oc res OJOS oueo.3 
sometida a previa autoriza&n de la Comunidad Autó- 
noma de Canarias a través de la Conseieria competente 
en materia de medio ambiente. A estos efectos. no se 

l considera gestión la recogida y tratamiento de los resi- 
duos urbanos realizados por las entidades locales. que 

l se adaptará a la planificación autonómica e insular. 

1 Articulo 13. Valorización y eliminación 

Los residuos se valorizarán y eliminarán sin poner 
en riesgo la salud de las personas y sin utilizar proce- 
dimientos n i  métodos que puedan perjudicar al medio 
ambiente y, en particular. sin crear riesgos para el agua 
subterránea. superficial y marítima. el aire o el suelo, 
n i  para la fauna y la flora, sin provocar incomodidades 
por el ruido o los olores y sin atentar contra los paisajes 
y lugares de especial interés. 
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Articulo 14.  Uso energético. 

Para la utilización de los residuos como fuente de 
energía. podrán adoptarse las siguientes medidas: 

a) La preparación de los residuos a fin de facilitar 
su uso y comercialización como combustible. 

b) La promoción de las técnicas y los sistemas de 
aprovechamiento energético de los residuos. 

Articulo 15. Recogida selectiva de residuos. 

1 Sin ver,.. clo i ie  .o q-e astab'ezcan !a>; oioenaiizas . ,c;i'es. rii ~ t e r i c  611 a a proteccion o?. me0.o arnb ente. 
la comunidad ~ u t ó n o m a  podrá imponer la recogida 
selectiva de residuos. teniendo en cuenta las posibili- 
dades de valorización. 

2 .  En todo caso. tendrán una recogida selectiva los 
residuos siguientes: 

a l  Vehiculos abandonados v componentes de 
vehiculos fuera de uso; 

b )  Restos y elementos de pequefia maquinaria 
industrial: 

C)  Enseres. maderas y equipamiento doméstico: 
d)  Medicamentos y otros elementos de botiquines 

particulares y de consultas médicas y veterinarias y cual- 
quier otro residuo generado por la actividad sanitaria: 

e) Envases de plástico y plásticos en general: 
f) Aerosoles y pulverizadores: 
g) Pilas y acumuladores: 
h )  Lodos de depuradora y fosas sépticas: 
i) Animales muertos domésticos o de compañia: 
j )  Papel y cartón; 
k )  Vidrio: 
1) Aceites usados y grasas de consumo humano: 
m )  Ropa y textiles: 
n )  Escombros y restos de obras de construcción: 
ñ) Neumáticos; 
O) Cualauier otro Que se establezca por decreto del 

Articulo 16. Responsabilidad de todos los agentes en 
materia de residuos. 

1 .  Los productores. poseedores y todas las personas 
responsables de la puesta en el mercado de productos 
que con su uso se conviertan en residuos estarán some- 
tidos al régimen de responsabilidad juridica que se deter- 
mina en la presente Ley. 

2. Sin perjuicio de la legislación básica del Estado 
sobre esta materia. la consejeria competente en materia 
de medio ambiente podrá imDoner a los productores 
( i t ter r i i i r ian: i~  r o n d  1:ones cs"ec ICSS en re .icion 2orl 
la ric>rpo,ac hri ne iu melor tecno og a meo o3rnn cn1:rl 
o soon ti,e . 1-1 .,t. , rac! .~n oe oeterni nao;ts n,ater ijs q..e 
esten directamente vinculadas con la proteccion de la 
salud humana y del medio ambiente. pudiéndose otorgar 
con esta finalidad medidas de fomento y ayuda eco- 
nómica para su establecimiento. 

Articulo 1 7. Obligación de información a la Adminis- 
tración Pública del  movimien 10, de residuos. 

l. ) S  '11v~ rluaores Y a ~ q u  rerites ~ntrucoin..ri lar 0s 2s' 
corno .OS arlerites conierc,? es o internied arios q-e. en 
riornnrr prckio o aleno. pongan res ouos eri el niercaoo 
c rea I;CI opcF;+(: ones ,Jr u c3s q-e ni;~l cl,.en camnto 
d r  t t.. lar~aio oosesor a. aun s n contenido transarc anal 
comercial. deberán notificarlo previamente al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma para su registro 
administrativo. indicando. al menos, las cantidades. natu- 
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raleza. orígenes y destino de los residuos. el método 
de transporte y el método de valoriración o eliminación 
que se vayan a emplear. 

SECCI~N 2.' OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES Y POSEEOORES 
DE RESIDUOS 

Articulo 18. Minimización de residuos y de  su peligro- 
sidad. 

El productor de residuos aplicará las tecnologias que 
permitan elaborar productos o utilizar envases que. por 
sus caracteristicas de  diserio, fabricación, comerciali- 
zación o utilizacion. favorezcan la prevención en la 
generación de residuos y faciliten su reutilización o el 
reciclado o valorización de sus residuos. o permitan su 
eliminacion de la forma menos perjudicial para la salud 
humana y el medio ambiente. 

Articulo 19. Entrega, gestión. conservación y registro. 

1. Los productores y poseedores de residuos no 
urbanos están obligados a entregar. en las condiciones 
legal y reglamentariamente exigidas. los residuos a un  
gestor autorizado. o bien gestionarlos. individual o colec- 
tivamente, previa autorización. 

2. Todo productor o poseedor de residuos deberá 
rnjritener os e l  cO!~a.L"orlPv , i< : rc~3ons  c2s:i qLe cro- 
c m 3  a s.. apr:),ecnuni r i ' ro o r r i i  :iac on c cs rn:req-íi 
a un gestor autorizado. 

3. Los productores de residuos llevarán un  libro- 
registro en el que se indique la cantidad, naturaleza. 
origen y gestión de los residuos. 

Articulo 20 .  Intervención pública en la gestión de  resi- 
duos. 

1.  La Comunidad Autónoma y las islas podrán ges- 
tionar residuos n o  urbanos en régimen de libre con- 
currencia con la iniciativa privada. 

2. Se podrá declarar en régimen de servicio público 
de titularidad autonómica o local la gestión de residuos 
no sometida a autorización administrativa. 

3. Las tasas que al efecto se establezcan deberán 
tener en cuenta para su calculo en el coste del servicio 
la solidaridad regional. 

Articulo 2 1. Gestión privada de  residuos. 

Los residuos cuya gestión no haya sido declarada 
servicio publico de titularidad autonómica o local podran 
ser gestionados por un gestor privado. previa autoriza- 
ción de  la consejeria competente en materia de medio 
ambiente. 

Articulo 2 2  Supuestos sometidos a autorizacron 

1 Las actividades de valorizacion y eliminacion de 
residuos. como parte inteqrante de la aestion de los mis- . 
m o i .  c,.i?oan suinet.0ris a u,torizac~on oe .a Lonsc,,?r:i 
c? .~ i p~> l%n le  ¿n , i iJ t r r  3 :e :neo s amo.c.i:t 

2. Están exentos de  esta obliaación los oroductores 
o poseedores de residuos que Feutilicen 6 recuperen 
los residuos que generen o posean en las instalaciones 
de oriaen v se encuentren debidamente inscritos en el 
regist; correspondiente de la comun idad  Autónoma. 
Otras normas especificas podrán eximir de  autorización 
a los productores que valoricen o eliminen los residuos 
no peligrosos en las instalaciones de origen. 
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3. La transmisión de  las autoiizaciones reauladas 
e r  es:e art c.110 estara su,eta a a vreL.3 comor~uac ion  
por a Cu.iiun o;iu Ai.tonuma oe que as ac:ividades y 
as I ~ S I ~ I ~ C  ories c J m p  en con las norrri2s especif cas 

para su  otorgamiento. 
4. Las actividades de valorización y eliminación. asi 

como cualesauiera otras actividades de aestión de resi- 
duos realizadas por entidades societaiias. requerirán 
autorización administrativa independiente de la que 
pudieran tener los socios que las forman 

Articulo 23. Contenido y vigencia de la autorización. 

1. La autorización para la gestión de residuos. que 
no prescribirá una técnica o tecnologia,especifica. estara 
condicionada a la utilización de  la melor tecnologia dis- 
ponible. 

2. La Comunidad Autónoma sóloautorizará aquellas 
actividades que hayan previsto medidas de  protección 
integrada del medio ambiente, incluidos la atmósfera. 
el agua subterránea y marina y el suelo. y sean conformes 
con las previsiones del Plan Integral de Residuos de 
Canarias - - . - . . . 

3. Cuando el avance d e  la técnica y las condiciones 
económicas oermitan aue la valorización o eliminación 
de los residuos se lleven a cabo c o n  mejor tecnologia 
disponible. el gestor estará obligado a incorporarla. 
4. De acuerdo con la circunstancia prevista en el 

apartado anterior. la consejeria competente en materia 
de medio ambiente podrá modificar las autoriraciones, 
sus condiciones y modos. 

5. En caso de incumplimiento de  esta obligación. 
la Administración. orevia audiencia al interesado v sufi- 
ciente motivación. 'podrá declarar revocada la autoriza- 
ción. 
6. Las autorizaciones para eliminación de  residuos 

se referirán. en particular: 

a) A los t ipos y cantidades de residuos: 
b) A las prescripciones técnicas; 
C) A las precauciones que deberán tomarse en mate- 

ria de sequridad; 
d) A? lugar de  eliminación: 
e ]  A l  método de tratamiento 

Articulo 24. Otras obligaciones de los gestores de resi- 
duos. 

' C.ñ q.. t:r estnolecin- eiito o emprP;a c..e rea :e 
.ir1 v C:;!cie; ce La or raclon o e irl i . i lU(: o 1  d~ reS:atJ3S 
u¿o.?':~ <Lar !.ri re" srro e n  1 qJe se rioq.? a can1 u.](: 
naturaleza, origen,-destino. frecuencia de recogida. el 
medio de transporte y el método de tratamiento de los 
residuos gestionados. 

2. Esta documentación está a disposición de  la 
Administración autonómica en la forma que se determine 
reglamentariamente. La documentación referida a cada 
ario natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes. 

Articulo 25. Traslado de residuos. 

1 .  La eliminacion de residuos se basará en el prin- 
cipio de proximidad. 

2. El traslado de  residuos desde o hacia paises de 
la Unión Europea. regulados en el Reglamento (CEE) 
numero 259 /93 .  asi como el traslado desde o hacia 
otras Comunidades Autónomas, requerirá autorizacion 
previa de la consejeria competente en materia de medio 
ambiente. 
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La autorización de entrada de residuos podrá dene- talmente así lo requieran. En ningún caso serán admi- 
garse. entre otros motivos. por los siguientes: sibles en un vertedero los siguientes residuos: 

a) Por no estar absolutamente garantizada su ges- .a) Los residuos en estado liquido. salvo que sean 
tión adecuada: compatibles con el tipo de residuos aceptables en cada 

b) Porque se desconozca su origen O se oponga vertedero determinado, atendidas sus caracteristicas y 
a los objetivos de la planificación; sistema de funcionamiento; 

C)  Cuando la planta receptora esté afectada a deter- b)  Los residuos que. en las condiciones del verte- 
minados residuos según los planes nacionales. autono- dero. sean explosivos. oxidantes o inflamables. como los 
micos O locales. definidos con carácter eiemolificativo oor la Directiva 

Asimismo podrá prohib~rse la entrada de residuos pro- 
cedentes de otro Estado miembro de la Union Europea 
cuando del bajo rendimiento de los procesos economi- 
cos o ambientales en que se pretendan reutilizar pueda 
razonablemente deducirse aue su destino encubierto sea 
la eliminación. Igualmente podrá prohibirse su entrada 
cuando no puedan valorizarse o eliminarse los residuos 
que puedan generarse en el proceso de valorización. 

SECCION 4.a h s  iNSTALACiONES PARA LA GESTldN DE RESIDUOS 

Articulo 26. Los puntos limpios. plantas de transferen- 
cia. com~le ios  ambientales de residuos v vertederos 
y otras instalaciones, 

1. Los puntos limpios. plantas de transferencia. com- 
plejos ambientales de residuos y vertederos se clasifi- 
carán en atención a los residuos que se depositan en 
ellos. 

2. Puntos limpios: Será obligación de los cabildos 
insulares disponer de áreas denominadas Duntos limoios. 
adecuadamente equipadas para la recogida y almace- 
namiento de residuos urbanos, salvo basuras domésti- 
cas. v de~determinados residuos industriales. conforme 
a las'condiciones y características que establezcan las 
disposiciones reglamentarias de la Comunidad Autóno- 
m a  de Canarias 

3. Plantas de transferencia: Será obligación de los 
cabildos insulares. en aquellas islas cuyo tamaño y com- 
oleiidad en la aestión de residuos asi lo reauieran. el 
disboner de una o varias plantas de transferenciaen 
las Que, como fase intermedia del tratamiento, se com- 
pacten los residuos derivados de la recogida domiciliaria 
municipal para su traslado al complejo ambiental de 
residuos. 

4. Complejos ambientales de residuos: Será de obli- 
gación de todos los cabildos insulares el disponer en 
cada isla de un área suficientemente extensa denomi- 
nada complejo ambiental de residuos, adecuadamente 
equipada en función de las necesidades insulares. con 
los eauipamientos minimos aue se reauieran oara el tra- 
tamiento de los residuos queen cada caso co;responda. 
Se podrá admitir en el complejo ambiental de residuos 
aauellos residuos aue técnica o ambientalmente así lo 
requieran En ningun caso seran admisibles en un com- 
plejo ambiental de residuos los siguientes residuos 

a) Los residuos en estado liouido. salvo aue sean 
compatibles con el tipo de residu8s aceptables'en cada 
vertedero determinado, atendidas sus caracteristicas y 
sistema de funcionamiento: 

b) Los residuos que. en las condiciones del verte- 
dero. sean explosivos. oxidantes o inflamables. como los 
definidos con carácter ejemplificativo por la Directiva 
9 1/689/CEE; 

C)  LOS residuos infecciosos procedentes de centros 
nieai(.os o bztzransr80s. como os uef nioos con caractcr 
c,enip licarivo por a Direct va 91/689/CEE 

5. Vertederos: Será obligación de todos los cabildos 
insulares el disooner en cada isla de un área denominada 
vertede,o. nte'graua en el comp1e.o amoienta. oe res.. 
OLOS. aaec-aaamente equ.paoa para el almacenam,ento 

. . 
91/689/CEE; 

C) LOS residuos infecciosos procedentes de centros 
médicos o veterinarios. como los definidos con carácter 
ejemplificativo por la Directiva 9 1/689/CEE. 

6. Otras instalaciones: Sin oeriuicio de las instala- ~ . . 
c ones riiení: onouas en los n~iirieros ;iriteriores. \ s<tnl- 
prr q-e os avances tecnoicq cos as lo ii(:onse,tn o io 
nagsn r.tccsorio cl Gou erno de Canarias poara aprooa: 
otros sistemas trcnicos 0e ges!.on oc res ouos 

7 No se oocir5 croceocr a la d soluciori dc los r t s i -  
duos con el objeto de cumplir los criterios para su acep- 
tación, ni antes ni durante las operaciones de vertido. 

8. La instalación de los vertederos está sometida 
a lo previsto en el articulo 8.3 de esta Ley. 

Disposiciones específicas sobre gestión de residuos 

Articulo 27. Servicio municipal de recogida y tra- 
tamiento. 

1 .  Los municipios. por si o asociados. están obli- 
gados a la recogiday tratamiento de los residuos urbanos 
en las condiciones que determinen las respectivas orde- 
nanzas. 

2. Las ordenanzas podrán condicionar la recepción 
de los residuos de caracteristicas especiales que difi- 
culten o hagan imposible la recogida mediante tecno- 
logia normalizada. También podrá condicionarse la reco- 
gida al pretratamiento o presentación especial. cuando 
SU transporte o su valorización o eliminacion así lo re- 
quiera. 

Articulo 28. Propiedad y responsabilidad 

Las entidade<locales adquirirán la propiedad de los 
residuos urbanos recogidos y los poseedores quedaran 
exentos de responsabilidad por los daños que puedan 
causar tales residuos. siempre que en su entrega se 
hayan observado las determinaciones establecidas en 
las ordenanzas y demás normativa aplicable. 

Articulo 29. Competencias de la Comunidad Autó- 
noma. 

Las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en materia de gestión. previstas en esta Ley 
o aue oueda asumir en el futuro. sobre residuos podran 
se; deiegadas en las islasy en los municipios. por rafon 
de los principios de eficacia. economia. descentralizacion 
y maxima proximidad a los ciudadanos 

Articulo 30. Gestión local 

1. El servicio municipal de recogida y tratamiento 
de residuos podrá ser gestionado directa o indirecta- 
mente. según lo previsto en la legislación de régimen 
IncaI 

2. Para la gestión de este servicio. los municipios 
oodrán constituir mancomunidades o consorcios. definitivo de aquellos residuos que técnica o arnbien- 
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3. Los consorcios y, mancomunidades citadas en el 
apartado anterior podran regular en sus normas esta- 
tutarias la oosibilidad de que la Comunidad Autónoma 
retenga u e ' c ~ a  qder part~c;pac ón de os aycntani,entus 
consorciaoos O nianconi~naoos en los ngresos de otra 
AdninnisIrac 6n P jo .  ca las cant.oaoes benc (:as. .o;iicas 
~ ~ 

y exigibles adeudadas por el correspondiente ayunta- 
miento. en concepto de su cuota de los gastos de la 
entidad asociativa. Será necesario dar audiencia al inte- 
resado y. en su caso. notificar a la Administración de 
la que procede la transferencia. 

4. A iniciativa del resoectivo avuntamiento v con 

2 El  procea n i  ento de dec1arac:ón oe suelo con- 
taminado ras ool gac ones ), responsab~lioades ae los 
causantes v suos oiar amente de los poseeoores o o r o  
oietarios de' los suelos declarados contaminados. oubli- ~ ~~ ~ 

cidad y demás aspectos se desarrollarán reglamenta- 
riamente por decreto del Gobierno de Canarias. 

Envases y embalajes 

la aceptac on oel caot.oo insu.ar. las iompeteiiciüs ;iiun:- A~~~~~ o 34 
C I C ~ , Z S  soore resiuLos podran de.eqarse en ia 1s.a (.dano() 
tengan en ésta el ámbito más ia6neo para su ejercicio La utilización de envases y embalajes en el ámbito 
y organización. territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias se 

5 .  La isla se subrogará en el servicio municipal de adecuará al principio de máxima implanlación de ele. 
recogida y tratamiento de residuos cuando los muni- susceptibles de reutilización o que causen 
cipios no puedan prestar el servicio por razones de carác- menor impacto medioambiental, 
ter económico y organizativo. 

Articulo 3 1.  Recogida selectiva. 
Artículo 35. 

Los municipios con una población superior a cinco 
mil habitantes estarán obligados a establecer sistemas 
de recogida selectiva de residuos urbanos que posibiliten 
su reciclado y otras formas de valorización. de confor- 
midad con lo djspuesto en el articulo 15 de esta Ley. 

En los municipios con una población inferior a cinco 
mil habitantes. cuando la recogida selectiva no sea rea- 
lizada por aquéllos, se hará por la isla. 

CAP~TULO III 

Disposiciones especificas sobre la gestión de residuos 
tóxicos y peligrosos 

Articulo 32. Residuos foxicos y peligrosos. 

1 .  En el marco del Plan Integral de Residuos de 
Canarias. se formulará un Plan Esoecial-de Residuos Tóxi- - 

cos y ~ e ~ ~ ~ r o s o s .  
2. La gestión de los residuos tóxicos y peligrosos 

se realizará conforme a la normativa básica del Estado 
y de desarrollo que dicte la Comunidad Autónoma. 

3. Los residuos tóxicos v oeliarosos oodrán ser obie- 
to de recogida selectiva. en fuñcion de su necesidad 
de recepcion, tratamiento o eliminación En todo caso, 
deberán tener recoqida selectiva los siauientes: aceites 

1 .  Se orohíbe el empleo de envases metálicos no 
reut iraciei eri os servic.~s de ho!;re era y resta..r,c »n. 
sai,/o paril aqde os proouctos que por razories niy eii,cas 
O sanitarias no aoni tan el emp eo oe formatos o envases 
alternativos o para aquellos otros que se expendan 
mediante máquinas automáticas. 

2. Los establecimientos comerciales no podrán p r e  
mover. mediante acciones publicitarias. el consumo de 
productos en envases metálicos no reutilizables. salvo 
oara aouellos oroductos aue por razones higienicas o 
sanitarias no admitan formato's o envases aliernativos. 

3. Se excluyen de lo dispuesto en los apartados 
anteriores aouellos envases aue por su superior capa- 
cidad unitaria faciliten el trankpohe. la distribución o el 
almacenamiento de los productos en ellos contenidos: 
aquellos cuyo componente rnetálico,sirva exclusivamen- 
te para su cierre; los envases plurimateriales en mul- 
ticapas y los que contengan alimentos sólidos. 

Inspección, infracciones y sanciones 

Inspección de los residuos 

I 'inerales. residuos-de dióxido de titañio. policlorobife- 
nilos y policloriterfenilos (PCB y PCT). residuos de amian- Articulo 36. de ,nspecc;ón 
tn oilas v acumuladores. El Gobierno de Canarias oodrá. . - . y  
me0 ante oe(:reto. nniptiar esta rciac Un a otros reiiduos 
tóxicos oeiiqrosos que por razories de proqreso tecn co. 
o por in'cidincia. volumen. toxicidad'. péligrosidad o 
impacto en el medio ambiente así se estime conveniente. 

Recu~eración de suelos contaminados 

1.  Las autoridades competentes realizarán inspec- 
ciones oeriódicas en los establecimientos que realicen 
ooeraciones de valorización o eliminación de residuos. ~~ .. ~~ ~ ~ 

2 ..as nstaiac ones. estaoiecirnientos c rnipresns 
a qLe se refiere esta ~ e y  están on igá(ios a colaoor;ir 
cori .as a~toridades competentes a fin oe permitir.es 
rea1,z;ir OS exarneiies. contro es. nvestigaciones. tonla 
de m..estras v recooida de las ~nforrnaciones necesar 3 s  
para el curnp¡imienk de su misión. 

Artículo 33. Declaracón de suelo contaminado. 
Articulo 37. Consejo Regional de Residuos. 

1.  Sin perjuicio de lo que se determine por la legis- 
lación básica del Estado. la declaración por el órgano Se crea el Consejo Regional de Residuos como órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de suelo con- colegiado representativo de intereses sociales. adscrito 
taminado se hará extensible a cualquier espacio degra- a la consejeria competente en materia de medio ambien- 
dado por descargas incontroladas. sean o no de carácter te. El Gobierno de Canarias determinará reglamentaria- 
peligroso. mente la composición y funciones del mismo. 
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CAPITULO 11 b) El abandono, vertido o eliminación incontrolados 

Infracciones y sanciones 

Articulo 38. Troificación de infracciones. 

de cualauier tioo de residuos no oeliarosos. sin aue se 
haya produciob un daño grave a los recursos nat-ra es 
n, sean susceptibes oe producir oanos graves a la sa Lo 
humana 

C) La resistencia a la inspección o control sobre la 
1. Sin perjuicio de la legislación básica del Estado producción. transporte o gestión de residuos que no ten- 

sobre esta materia. constituirán infracciones las previstas gan la consideración de peligrosos. 
en los siguientes apartados. d) El incumplimiento de las determinaciones legales 

2. Se consideran infracciones muy graves: y manejo de los residuos tóxicos y peligrosos. asi como 

a) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva auto- 
rización prevista en las normas legales sobre residuos. 
o el incumolimiento de las condiciones imouestas en 
¡as autorizaciones. y ejercer cualquier actividad de forma 
contraria a lo establecido en esta Ley. siempre que se 
haya producido un daño grave para el medio ambiente 
o se haya puesto en peligro grave la salud de las per- 
sonas. 

b\  Eiercer cualouier actividad sin la oreceotiva auto- ~, , - ~  , ~~~ 

rización prevista en' las normas legales sobre residuos. 
O el incumplimiento de las condiciones impuestas en 
las autorizaciones. y ejercer una actividad no sujeta a 
autorización específica, o de forma contraria a lo esta- 
blecido en esta Ley. cuando la conducta tenga lugar 
en espacios naturales protegidos en función de su valor 
ecológico. 

ci  El abandono, vertido o eliminación incontrolados 
de residuos tóxicos y peligrosos. 

d) El abandono. vertido o eliminación incontrolados 
de residuos aue oor su volumen o oeliarosidad suoonaan , - 
un daño grave a'los recursos natukales. 

e) Las acciones u omisiones en materia de vertido. 
abandono o eliminación de residuos, que sean suscep- 
tibles de producir daños graves a la salud humana. 

f) La resistencia a una inspección o control sobre 
la producción, transporte o gestión de residuos, siempre 
que éstos estuvieran considerados como tóxicos o peli- 
grosos. 

g) El incumplimiento de las determinaciones legales 
en la gestión y manejo de los residuos tóxicos y peli- 
grosos asi como de productos que generen este tipo 
de residuos, siempre que se produzca un daño grave 
para el medio ambiente y se haya puesto en peligro 
orave la salud de las oersonas. 
" h) La transformación de los residuos que implique 
el traslado de la contaminación o el deterioro ambiental 
a otro medio receptor. siempre que se produzca una 
situación de daño grave al medio ambiente y ponga en 
oeliaro la salud de las personas. 
' i r  El incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las medidas provisionales. siempre que se cause daño 
arave al medio ambiente o sea susceptible de producir 
aaños graves a la salud humana. 

j) El falseamiento de datos aportados al expediente 
para la obtención de autorizaciones reguladas en las 
leyes vigentes sobre residuos. 

k)  El incumplimiento de las obligaciones relativas 
a suelos declarados contaminados por residuos tóxicos 
y peligrosos. 

1) La falta de constitución de seguros exigidos por 
la leaislación de residuos. 
6) El inc-riip im,enlo de ibs proh b ciones conten - 

oas en el cap't-io V oel tituio II de esta Ley 

de los productos que generen estetipo de res~duos. siem- 
pre y cuando no causen un daño grave al medio ambiente 
y no pongan en peligro grave la salud de las personas. 

el La transformación de los residuos aue origine el 
traslado de la~contaminación o el deteri6ro ambiental 
a otro medio receptor. siempre que no constituya infrac- 
ción muy grave. 

f) El incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las medidas provisionales. siempre que no cause daño 
grave al medio ambiente o sea susceptible de producir 
daño grave a la salud humana. 

a l  El falseamiento de datos en la  información faci- 
litada por gestores y productores de residuos. cuando 
sean requeridos por la autoridad competente. 

h)  El incumplimiento de las obligaciones relativas 
a suelos declarados contaminados por residuos no peli- 
grosos. 

i) La falta de constitución de fianzas o garantías o 
de su renovación. cuando sean obligatorias. 

j) La comisión de algunas de las infracciones indi- 
cadas en el a~ar tado 2. cuando por su escasa cuantía 
o entidad no'merezcan la calificación de muy graves. 

k) El incumplimiento de la obligación de designar 
al encargado deresiduos. 

4. Se consideran infracciones leves: 

a) El ejercicio de una actividad descrita en esta Ley, 
y en su desarrollo reglamentario. sin que se haya inscrito 
en el correspondiente registro administrativo. 

bi El retraso en la entrega de cualquier dato referido 
a las oestiones de oroducción v aestión de residuos. 
cuya azortación resujte obligatoria.- 

C)  La comisión de algunas de las infracciones indi- 
cadas en el aoartado 3. cuando por su escasa cuantía - .~ 
o~entjdad no merezcan la calificac/ón de graves. 

d i  Cualouier acción u omisión que infrinja lo esta- 
blecido en esta norma que no esté tipificada como grave 
o muy grave. 

Articulo 39. Imputación de responsabilidad 

1 Son responsables de .as infracc ones t pif cavas 
eri esta Le). ios que nayan &arric.pado en S J  coni8sion 

2 Los proo~ctores o gestores de res ouos oe c-a - 
qdNer nalira e7a seran responsables de las r i f iacc~or~ts 
seria..idas en esta Lev conict oas [ior si o por iJersurlus 
vinculadas a ellos mediante contrato de trabajo o pres- 
tación de servicios. 

3. En caso de aue los efectos periudiciales para el 
meu~:, anioaente se ;irod-7cón gor a : : -n~ lnc  Ó r i  oe acta- 
v daoes oeoidas a oiferentes personas. se poora nipdar 
resuect varrente esta resoons30.. oao y sds efectos en 

3. Se consideran infracciones graves: la hedida de su participación en los hechos. 
4. La responsabilidad sera solidaria cuando sean 

a) Ejercer cualquier actividad sin la preceptiva auto- varios los responsables de algún deterioro ambiental 0 

rización prevista en las normas legales sobre residuos. de los daños y perjuicios causados a terceros. y no fuese 
o el incumplimiento de las condiciones impuestas en posible determinar el grado de participación de las dife- 
las autorizaciones. y ejercer cualquier actividad de forma rentes personas físicas o jurídicas en la realizacion de 
contraria a lo establecido en esta Ley. sin que se haya la infracción o cuando el productor o gestor haga su 
producido un daño grave para el medio ambiente o se entrega a persona física o juridica que no esté autorizada 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas. para ello. 
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Articulo 40. Medidas provisionales. 1. Las infracciones muy graves: 

1. Iniciado un procedimiento sancionador. la Admi- 
nistración podrá ordenar la adopción separada o conlunta 
de las siguientes medidas provisionales, que pueden ser. 
según la gravedad y transcendencia de la infracción come- 
tida: 

a) Suspensión de la actividad y titulos administra- 
tivos que le den cobertura; 

b) Clausura de la instalación; 
C) Precinto de aparatos: 
d) Cualquiera otra de seguridad. control o correc- 

ción del daño. 

2 La duración de estas medidas provisionales debe- 
ra ajustarse a la rntensidad, proporcionalidad y necesidad 
de los objetivos que se pretendan garantizar en cada 
supuesto concreto 

Artículo 41. Competencia sobre incoación, instrucción 
y resolución de los expedientes sancionadores. 

a) Multa de hasta 200.000.000 de pesetas: 

b) Cese definitivo o temporal. total o parcial, de las 
actividades, y suspensión o revocación de la autorización. 
en su caso; 

c) Clausura definitiva o temporal. total o parcial, de 
las instalaciones; 

d) Inhabilitación profesional. definitiva o temporal, 
como gestor de residuos. 

2. Las infracciones graves: 

a) Multa de hasta 50.000.000 de pesetas: 

b) Cese temporal. total o parcial. de las actividades 
y suspensión de la autorización. en su caso; 

C) Clausura temporal. total o parcial. de las insta- 
laciones: 

d) Inhabilitación profesional temporal como gestor 
de residuos. 

3. Las infracciones leves: 

1. En materia.de residuos no urbanos. correspon- a] Multa de 50.000 hasta 1.000.000 de pesetas; 
derá a la consejeria competente en materia de medio b) Clausura temporal parcial de instalaciones; 
ambiente la incoacion y tramitación de los expedientes 
sancionadores por infracciones a lo previsto en la pre- C)  Apercibimiento público. 

sente Ley. 
2. Serán competentes para resolver e imponer las ~ n i ~ ~ l ~  43. Criterios de graduación. 

sanciones previstas en el articulo 42 de esta Lev: 

a) El Gobierno. por infracciones muy graves, pudien- 
d o  i m p o n e r  m u l t a s  desde 5 0 . 0 0 0 . 0 0 1  hasta  
200.000.000 de pesetas. 

b) El consejero competente en materia de medio 
ambiente, por infracciones graves, pudiendo imponer 
multas desde 25.000.001 hasta 50.000.000 de pesetas. 

c) Para infracciones graves con imposición de mul- 
tas inferiores a 25.000.000, y para infracciones leves. 
los órganos de la conseieria competente en materia de 
medio ambiente. en la forma que determine el regla- 
mento orgánico del citado departamento. 

3 .  En materia de residuos de competencia muni- 
cipal, según esta Ley y la normativa básica de régimen 
local, corresp0,ndera a los alcaldes incoar. instruir y resol- 
ver los expedientes por infracciones a las ordenanzas 
sobre residuos que al efecto se dicten, pudiendo imponer 
multas en las siguientes cuantias: 

Por infracciones muy graves. desde 5.000.001 hasta 
10.000.000 de pesetas. 

Por infracciones graves. desde 500.001 hasta 
5.000.000 de pesetas. 

Por infracciones leves. hasta 500.000 pesetas. 

4. En el caso de que las islas ejerzan competencia 
sobre gestión de residuos por delegación del Gobierno 
de Canarias. la competencia sobre incoación. instrucción 
y resolución sera del cabildo insular, pudiendo su pre- 
sidente imponer las sanciones previstas para el consejero 
competente en materia de medio ambiente, quedando 
facultado para delegar en otros Órganos del cabildo afec- 
tos a la defensa del medio ambiente la imposiciór! de 
sanciones por faltas graves y leves, con imposicion de 
multas por cuantia inferior a 25.000.000 de pesetas. 

Artículo 42. Clases y cuantías de las sanciones. 

Las infracciones previstas en esta Ley podrán dar 
lugar a la imposición de todas o algunas de las siguientes 
sanciones: 

1. La concreción de !as sanciones dentro de los limi- 
tes establecidos se fijara teniendo en cuenta el grado 
de participación de los sujetos, la intencionalidad o negli- 
gencia con que fue realizada la infraccjón. la cuantía 
del beneficio ilicito obtenido, la importancia de los daños 
y perjuicios causados, su trascendencia por lo que res- 
pecta a la salud de las personas, su grado de mal!cia. 
su reiteración y la posibilidad de reparación de la realidad 
física alterada. 

2. En ningún caso la multa será inferior al beneficio 
ilicito, sea cual sea el limite en relación con la clasi- 
ficación de las infracciones. 

3. Se tendrá en cuenta como circunstancia atenuan- 
te el haber procedido a corregir la situación creada por 
la comisión de la infracción, en el plazo que se seriale 
en el correspondiente requerimiento. 

Articulo 44. Prescripción de las infracciones y sancio- 
nes. 

1. Las infracciones leves establecidas en la presente 
Ley prescriben en el plazo de un año: las graves. en 
el plazo de tres años. y las muy graves, en el plazo de 
cinco años. 

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves prescribirán a los tres años: las impuestas por 
infracciones graves. a los dos años, y las impuestas por 
infracciones leves, al año. 

3. La prescripción de infracciones y sanciones no 
afectará a la obligación de restitución de las cosas a 
su estado anterior nl a la indemnización de daños irre- 
parables y perjuicios causados. 

Articulo 45. Multas coercitivas 

Con independencis: de las sanciones previstas. el 
órgano que ejerza la potestad sancionadora podrá i m p p  
ner al infractor sucesivas multas coercitivas cuya cuantia 
no debe exceder de untercio de la sanción impuesta. 
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Articulo 46. Obligación de restitución. 

Sin oeriuicio de la sanción oenal o administrativa aue 
se riipbnya. e .nfractor estara obligaoo a la reposic;óri 
de las cosas a su estado anterior. con la indemnización 
ue oaños irrcparaoles y per]u,cos ca,sados. en e. plazo 
que en cada caso se f..e en .a resoluc on correspondiente. 

Articulo 47. Acción pública. 

Será pública la acción para exigir ante los órganos 
administrativos y los tribunales la observancia de lo esta- 
blecido en esta Ley y disposiciones que lo desarrollen. 

Articulo 48. Publicidad de sanciones. 

El óroano oue eierza la ootestad sancionadora oodrá 
acordaria publicac'i~n, a tiavés de los medios que con- 
sidere oportunos. de las sanciones impuestas por la comi- 
sión de hfracciones muy graves. una vez que estas hayan 
adquirido firmeza. 

Articulo 49. Clausura de establecimientos y revoca- 
ción. 

Ante el ejercicio de una actividad relacionada con 
la gestión de residuos regulada en la presente Ley sin 
la autorización prevista legalmente o sin cumplir las con- 
diciones establecidas legal o reglamentariamente o en 
la propia autorización. la Administración competente 
podrá. con la debida motivación y dando audiencia al 
interesado, clausurar el establecimiento o las instalacio- 
nes o. en su caso, suspender la autorización correspon- 
diente. 

Disposición adicional primera. Devengo de la tasa. 

1. Las autorizaciones e inscripciones previstas en 
esta Lev devengarán las corresoondientes tasas aue 
deben cubrir el coste del servicio.' 

2. Constituye el hecho imponible la resolución de 
los expedientes de otorgamiento de autorizaciones o ins- 
cripciones en los registros administrativos de los pro- 
ductores y gestores de residuos en los casos previstos 
en esta Lev. 

3 Son sJ,etos pasivos oe la tasa as personas fisfca.; 
o !,ridicas que soliciten la corresporioiente autorilac on 
o inscrioción 

4. ' ~ a  tasa se devengará en el momento de la ins- 
cripción o del otorgamiento de la autorización. Se exigirá. 
sin embargo, por anticipado, mediante la liquidación pro- 
visional desde el momento de la solicitud del interesado. 
Si, una vez iniciado el expediente, el interesado renun- 
ciase a su continuación. la tasa se satisfará en la cuantia 
del 35 por 100 de la tarifa aplicable. 

5. La determinación de la cuantia. procedimiento 
de qestión v liquidación oara cada tioo de residuo de 
las Tasas y precios públicos que procedan se fijará de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación autonómica 
sobre la materia 

Disposición adicional segunda. Residuos de envases y 
envases usados. 

A los residuos de envases y envases usados les será 
de aplicación la legislación básica estatal contenida en 
la Lev 11/1997, de 24 de abril. La comoetencia oara 
e otorgamiento oe las autorizaciones que en a cna' Le! 
se contemplan corresponoera a la Comunidaa Autónoma 
de Canarias. que podrá delegarla en los cabildos. 
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Disposjción adicional tercera. Registro de Productores 
y Poseedores de Residuos. 

A nos efectos previstos en .a presente Ley. se crea 
e Registro de Proo~ctores y Poseedores oe Res ouos 
t ~ i  P seno de la conse,eria competente en materia on 
med~o  amorente. cuyo contenido y funcionúm.ento se 
ucterminari reglamentariamente. 

D sposición transitoria primera Adaptacion a la Ley de 
/as enridades oesroras v de los ~roducfores de res,- - 
duos. 

1. Las entidades ~úb l icas  aestoras directas del servi- 
clo de recogida de resid~os las empresas ya seari 
p~bl tcas o privadas incluroas las c0ncesionar.as de servi- 
cioz ouo,icos. aue se dediauen a la actlv dao oe gestion 
de cualquier ciase de resjduos, en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley. se adaptarán en 
un olazo de veinticuatro meses. a contar desde la publi- 
c<iC'.on de la misma. a las conoiciones 16cnii:as y rrqii i- 
., tss que en esta Ley se oeterm rien 

2 En cl m smo olazo señalaoo en ei aparrarlü ante- 
rior. los productores de residuos que no sean los de 
carácter doméstico o asimilados se adaptaran igualmen- 
te a lo establecido en esta Lev. sin periuicio de las obli- 
gac.ones rnnerentes a la p,esra en marcha oe la recogioa 
srlectiva oe oetern1.nados residuos. qJe quedaran con- 
o c onaoas a a completa entraaa en v .gx  ae la -ey. 

Disposición transitoria segunda. Adecuación de las 
ordenanzas de las entidades locales. 

Las entidades locales tendrán un olazo de un año 
p3.a aoec-ar sus ordenanzas y reg.améntos del servic o 
oe recoatoa v tratamiento oe residuos a los coiiteri,oos 
de la Ley. 

Disposición transitoria tercera. Adecuación de la reco- 
gida selectiva de municipios. 

La obligación de los municipios de población superior 
a cinco mil habitantes de implantar sistemas de recogida 
selectiva establecida en el articulo 3 1  no será exigible 
hasta el 1 de enero del año 2001 

Disposición transitoria cuarta. Adecuación de los resi- 
duos toxicos y peligrosos. 

Lo establecido en esta Ley para residuos recic!ables 
y valorizables no será de aplicación a los residuos toxicos 
y peligrosos hasta el 1 de enero del ario 2000. 

Disposición transitoria quinta. Aplicación de restriccio- 
nes en materia de envases. 

Las restricciones establecidas en el articulo 35 res- -.. ~ ~~ 

pecto al empleo de envases metálicos no reutilizables 
v a su promoción publicitaria no serán de aplicacion 
hasta transcurridos seis meses desde la entrada en vigor 
de esta Ley. 

Disposición final primera 

Se faculta al Gobjerno de Canarias para desarrollar 
y ejecutar las disposiciones de la presente Ley y para 
dictar las realamentaciones especificas de cada tipo de 
residuos de-acuerdo con lo previsto en la misma. Sin 
perjuicio de la potestad reglamentaria de las entidades 
iocales que. en su caso. les corresponda 
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Dlsposic:on final segunda 

La presente Ley entrara en vigor a los tres meses 
de su publicacion en el (<Boletín Oficial de Canarias>). 

Por tanto. mando a los ciudadanos y 3 las autoridades 
que la cumplan y la hagan cumplir. 

Santa Cruz de Tenerife. 29  de enero de 1999  

hIANUEL HERMOSO ROJAS 

Presidente 

(publicsda en el iiSolerin Oficial de Canarias,, numera 16, de 5 de febrero 
de 19991 


